
PERGAMINO.Diciembro 29 de 1992.- 

Al Sallar 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 
SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.le ORDENANZA que 
este li.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Sexta Sesión Ordine 
ria -Segunda de Prórroga- celebrada el die 28 de Diciembre de 1992,-
el considerar el Expediente: D-220/92 D.E.eleve Expto.0-4784/92 YEC1 
NOS O/MATNEU E/SALTA Y R.RAIMUNDO solicitan constitución consorcio -
p/llevar a cabo obra atinente a AGUA GORR1ENTL.- 

Sancionándose la siguiente: 

O R DENA1. L 	:  

Nowa() 1°-  MICOnéceas el ente vecinal constituido bajo le denomina 
cien de: "CONSORCIO PRO-CONSTAUCCION DE LA KED DISTR1-- 

BUIDORA DE AGUA COR,111.NTE EN CALLE MATHEU ENTRE SALTA Y RAMON RAIMUN 
DO (ACERA PAR')",e1 cual quedaré integrado en lo forma y por las per-
sonas que seguidamente se consignan: 

Presidente: MAMA ESCUR DE BERMEJO 
Secretario: GRACIELA TOLOSA 
Tesorero t MARGARITA C.DE DOMINGUEZ 
Vocales 	JUAN CARLOS PALLE10 

.L LIA MEDINA DE JUINTUOS 

ARTICULO 2°-  Declárase de utilidad pública y do pago obligatorio pa- 
  ra los propietarios y/o poseedores a titulo de duren:s a la 
ejecución de la obra referida en el articulo anterior.- 

ilAil ,j111.1.1 3° -  El consorcio de marres,sólo podrá encarar loe trabajos- 
  descriptos,debiendo allanarse a las prescripciones que-
:sobre el particular preceptúa la Ordenanza Gral.N° 165/73.- 

AialjULJ 4°-  El Departamento Ejecutivo,por le repartición que correa 
  penda deberá notificar a todos los vecinos frentistaa di 
la presente resolución, incluidos los titulares de los terreno. bel-- 
dfos.- 

ARTICULO 5°-  El Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios -- 
  técnicos y legales necesarios a fin de asegurar se con-
crete la finalización do la obra on legal tiempo y forma.-Para ello-
deberá tener en cuenta los antecedentes de la empresa que resulte ad 
judicetaria y controlar el estricto cumplimiento de las normas técni 
cap legales y do seguridad vigentes.- 

ARTICULO 6°-  ik>mudifcluose al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia lo oportunidad para salu 
darlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 3238/92.- 

r7t. P^ -  - 
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